



[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ DEL RECURSO DE REVISIÓN 04174/INFOEM/IP/RR/2018.

Líneas argumentativas:

El Órgano Garante del derecho de acceso a la información pública no debe imponerles las cargas formales del proceso jurisdiccional a los particulares.

Lo que este Órgano Garante realice en materia de suplencia de la queja no afecta la igualdad de las partes sino procura el cumplimiento de los deberes de protección del derecho humano.

Los órganos del Estado, tienen el deber que tienen dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir violaciones a los derechos fundamentales.

Para que el Sujeto Obligado determine clasificar la información como reservada, es necesario que éste actualice cuatro requisitos, de los cuales, si alguno de estos faltase, no es procedente su reserva, para esto, es menester que se realice un estudio minucioso de la información, ajustando en todo momento las circunstancias de modo tiempo y lugar a la hipótesis que configura la clasificación. 

Se deberá de garantizar el derecho de acceso a la información pública, cuando esta no invada las funciones primordiales del actuar del Sujeto Obligado
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I. [bookmark: _Toc535830534]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Segunda sesión ordinaria de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Lerma, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 04254/INFOEM/IP/RR/2018.

2. El sentido de la Resolución determinó MODIFICAR el recurso de revisión y hacer entrega través del SAIMEX y en versión pública lo siguiente: 
i) El Acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la reserva de la información consistente en:
· El nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal. 
·  La manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones.

ii) En versión pública, la nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena del mes de agosto de 2018.
iii) En versión pública, el Inventario de bienes muebles e inmuebles en donde se precisen los correspondientes a la policía municipal, vigente al 20 de septiembre de 2018.
Para lo cual, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición del recurrente.

3. Sin embargo, mi voto particular se deriva del hecho de que se haya ordenado el acuerdo de reserva de la información correspondiente a la manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) con el objetivo que la policía municipal ejerza sus funciones.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc535830535]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. La parte recurrente solicitó al Ayuntamiento lo siguiente: 
“Deseo conocer en soporte documental la siguiente información: 1. Estructura Orgánica de la policía municipal 2. Nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal 3. La manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones 4. Nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena del mes de agosto de 2018. 5. Presupuesto asignado y ejercido 2018 de la policía municipal 6. Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal.” (Sic)

6. El Sujeto Obligado en solicitó una prórroga así como aclaración por parte del solicitante, la cual  consistió en solicitar un descripción clara y precisa de los datos que requieren ser aclarados, corregidos o complementados; para lo cual el solicitante señaló que su solicitud era concreta sin que de ella se tenga que pedir aclaración ya que lo solicitado es entendible.

7. Así pues, el Sujeto Obligado en respuesta de la parte que nos interesa el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Lerma señaló que este tipo de información es considerada como información que únicamente de control y manejo exclusivo del Sistema de Seguridad Pública del Estado, en específico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; en tal virtud, esta clase de información solo puede ser controlada por instituciones con competencia  a efecto de salvaguardar la seguridad pública, por tal motivo solicita sea clasificada con el carácter de reservada. 

8. Cabe señalar que el ahora recurrente señaló en su recurso de revisión que el Sujeto Obligado ni dio razones para clasificar la información; esto es,  no hace la prueba del daño. 

9. Derivado de lo transcrito con anterioridad, considero que la reserva de la información no es aplicable por los siguientes argumentos:  

III. [bookmark: _Toc485899337][bookmark: _Toc522281444][bookmark: _Toc532811981][bookmark: _Toc535830536]Efectos de la clasificación de información.

10. Así pues, la Ponencia Resolutora determinó ordenar el Acuerdo de Clasificación como información reservada respecto de la manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones. 
11. Así pues, la Ponencia Resolutora indicó que el dar a conocer la la forma en la que el Sujeto Obligado organiza el municipio (cuadrantes) para combatir o hacer frete a situaciones que ameriten la intervención de la seguridad pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes; circunstancia que puede poner en riesgo tanto la vida e integridad física de los integrantes de los cuerpos policiacos como el modo de reacción de los elementos de seguridad pública.

12. En ese sentido, la Potencia Resolutora manifestó que dicha clasificación se debería de ceñir de conformidad con lo estipulado en el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México así como el criterio número 6-09, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (IFAI); por lo cual, se deberá de cumplir las formalidades previstas en los artículos 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132 fracción II, 133, 140 fracción IV y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. De lo anterior, es menester señalar que el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como ejemplo en el expediente RIA 82/18, establece que para acreditar la reserva de la información, es necesario actualizar cuatro requisitos, siendo estos los siguientes:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. 
2) Que el juicio se encuentre en trámite, es decir, que no haya causado estado.
3) El vínculo entre la información solicitada y el procedimiento judicial de que se trate. 
4) Que la difusión de la información pueda causar un daño y/o perjuicio a las atribuciones del Tribunal durante el juicio, es decir, que el contenido de la información vulnere, impida u obstruya los procedimientos que se ventilan. 

14. Por lo que, únicamente al configurarse los mismos, es procedente la reserva de la información, si uno de los requisitos faltase, no será en ningún momento posible su reserva. 

15. Del expediente, objeto de mi presente voto, advierto que del estudio minucioso de la resolución dictada por la ponencia resolutoria, se desprende lo siguiente: 

· El Sujeto Obligado realizó la correcta reserva de la información.
· La Ponencia resolutora es quien indica que en caso de que el Sujeto Obligado lo considere, deberá de reservar la información, empero lo anterior, no se analizó la naturaleza de la misma, sin ajustar las circunstancias de modo tiempo y lugar a la hipótesis que configura la reserva.
· No se garantizó el principio de máxima publicidad. 
16. De lo anterior, se  entiende que en ningún momento el Sujeto Obligado estudió ni abordó las cuatro fases de reserva y a consecuencia no realizó una prueba de daño debidamente fundamentada ni motivada, tal como lo establece la fracción X del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

17. Respecto al análisis realizado por la Ponencia Resolutora tampoco analizó debidamente tales circunstancias, solamente se constriñe a señalar que la información pública en posesión de los sujetos obligados, debe de ser entregada a los particulares para su conocimiento, a menos que se actualicen las limitantes para restringir su acceso, sin embargo, su estudio no tocó los alcances de la figura de la reserva, ni los requisitos para su configuración, en razón de que en ningún momento se pronuncia respecto a tal circunstancia, manteniendo dicha postura y estudio en el mismo sentido. 

IV. [bookmark: _Toc535830537]De la información que no es susceptible de clasificarse.

18. En el presente asunto que nos ocupa, es de señalar que del análisis hecho a la resolución en comento, no se discute que el Sujeto Obligado ha dado respuesta a la solicitud de información, empero no acreditó la reserva de la información que hoy nos atañe; en ese sentido en mi parecer considero, es necesario realizar un análisis profundo de sí la información es susceptible de ser clasificada o no,  ya que éste Instituto como Órgano Garante, tiene como deber el velar por el cabal cumplimiento al derecho humano del acceso a la información, más no limitarlo invocando la reserva de la información.

19. Además es necesario precisar que el presente es un procedimiento cuasi jurisdiccional porque no hay partes en conflicto, por lo tanto lo que este Órgano Garante realice en materia de suplencia de la queja no afecta la igualdad de las partes sino procura el cumplimiento de los deberes de protección del derecho humano a partir del criterio que más le favorezca.

20.  No satisfecho con lo anterior, es necesario señalar que en materia del derecho de acceso a la información pública, tiene una justificación clara y precisa que se deriva de un aspecto de singular importancia, ya que lo que tratamos y pretendemos resolver consiste en el ejercicio de un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. Por tanto, al tratar directamente con un derecho humano, todas las autoridades nos vemos impuestas del supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma que cualquier esfuerzo que se haga en el sentido de cumplir con dicho mandato no resulta ocioso ni sobra sino demuestra el grado de compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011.

21. En este sentido el Dr. Miguel Carbonell ha señalado que:

“Queda claro, en consecuencia, que las obligaciones de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos corren a cargo de todos los poderes, incluso considerando que algún nivel de gobierno tenga obligaciones reforzadas hacia ciertos derechos. A partir de tales deberes generales, podemos afirmar que las autoridades de todos los niveles de gobierno también tienen la obligación positiva de tomar todas las medidas que sean pertinentes para tutelar y hacer eficaz un derecho”.[footnoteRef:1] [1:  CARBONELL, MIGUEL. “Las obligaciones del Estado en el artículo 1º. de la Constitución mexicana” en CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de derechos humanos. 2ª. Edición, México. Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2012. Pág. 68.] 


22.  Por lo que restringir el derecho de acceso a la información pública del particular, en este caso, la reserva de la información, nos ubicaría en sentido contrario a la evolución experimentada por el Estado Mexicano con la trascendental reforma a la Constitución Federal del 10 de junio de 2011 en materia de derechos humanos, ya que con ella estamos dejando atrás al Estado de la Ley, en el que la regla se impone sobre el derecho y que coloca a conceptos como la seguridad jurídica en la base legitimadora de todo el sistema ya que como bien señala el Dr. Rodolfo Luis Vigo “La seguridad jurídica entendida como previsibilidad jurídica fundada en las normas generales reproducidas estrictamente por los jueces, o como el orden pacífico surgido del libre goce y disponibilidad de los derechos individuales, monopolizará el horizonte axiológico de los juristas decimonónicos”.

23. Frente a esa realidad pasada, la reforma citada nos ubica completamente en nuevas condiciones bajo los criterios del Estado Constitucional de Derecho que nos debe conducir a valorar, junto con Sergio Cotta que “la obligatoriedad de la norma depende de la validez de su justificación, que es, por consiguiente el fundamento de aquella”,[footnoteRef:2] y no puede existir validez en la aplicación de un criterio que propicia una riesgosa afectación al derecho de acceso a la información. [2:  COTTA, Sergio. Justificación y obligatoriedad de las normas. Madrid. Ed. Ceura, 1987. Pág. 10.] 


24.  Mucho menos si consideramos el siguiente criterio: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano las consistentes en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De ahí que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de protegerlos. Ésta puede caracterizarse como el deber que tienen los órganos del Estado, dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea que provengan de una autoridad o de algún particular y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigilancia como de reacción ante el riesgo de vulneración del derecho, de forma que se impida la consumación de la violación. En este último sentido, su cumplimiento es inmediatamente exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a las personas de las interferencias a sus derechos provenientes de los propios agentes del Estado como de otros particulares, este fin se logra, en principio, mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto es insuficiente, mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de la violación a los derechos. De ahí que, una vez conocido el riesgo de vulneración a un derecho humano, el Estado incumple su obligación si no realiza acción alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus propios agentes, está obligado a saber todo lo que hacen. [TA] Tesis: XXVII.3o.3 CS (10a.) Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, Página: 2840.

25.  Para el caso que nos ocupa, primeramente debe señalarse que, en atención los artículos 11 y 13 del Bando Municipal de Lerma[footnoteRef:3], su territorio se divide de la siguiente manera: [3:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LERMA/art_92_i/0/0/12.web ] 

“Artículo 9. El Municipio está integrado por una Cabecera Municipal, que es la Ciudad de Lerma de Villada; treinta y ocho Delegaciones, siete Fraccionamientos, cinco Parques Industriales y trece Jefaturas de Colonia, agrupadas en siete regiones. 
Artículo 10. Para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el Ayuntamiento de Lerma ha dividido el territorio municipal de la siguiente manera: 
REGIÓN I HUITZIZILAPAN
Colonia Adolfo López Mateos Huitzizilapan; 
Colonia Guadalupe Victoria Huitzizilapan;
Flor de Gallo Huitzizilapan; 
La Unidad Huitzizilapan; 
Las Mesas Huitzizilapan; 
San Agustín Huitzizilapan; 
San Lorenzo Huitzizilapan; 
San Martín las Rajas Huitzizilapan; 
San Pedro Huitzizilapan; 
Santa Cruz Huitzizilapan; 
Zacamulpa Huitzizilapan; y 
Colonia N´Dexi Huitzizilapan. 

REGIÓN II TLALMIMILOLPAN 
Barranca Grande Tlalmimilolpan; 
Colonia Álvaro Obregón Tlalmimilolpan; 
La Reforma Tlalmimilolpan; 
Metate Viejo Tlalmimilolpan; 
Pueblo Nuevo Tlalmimilolpan; 
Santa Catarina; 
Santa María Tlalmimilolpan; y 
Zacamulpa Tlalmimilolpan.

REGIÓN III ATARASQUILLO 
San Mateo Atarasquillo; Santa Cruz Chignahuapan; y
 Santa María Atarasquillo. 

REGIÓN IV AMEYALCO 
Amomolulco; 
Cañada de Alférez; 
Salazar; 
San José El Llanito; 
San Miguel Ameyalco; 
Fraccionamiento Los Encinos; y 
Conjunto Urbano Los Robles. 

REGIÓN V LERMA 
Colonia AURIS; 
Colonia CIDECO; 
Colonia Centro; 
Colonia El Calvario; 
Colonia El Panteón; 
Colonia Guadalupe, la Ciénega; 
Colonia La Estación; 
Colonia La Mota; 
Colonia Valle de Lerma; 
Colonia INFONAVIT; 
Colonia la Bomba; 
Colonia Emiliano Zapata; 
Colonia Isidro Fabela; 
Conjunto Urbano Habitacional Valle de Encinos; y 
Conjunto Urbano Habitacional Hacienda Lerma. 


REGIÓN VI TULTEPEC 
Colonia Alfredo del Mazo; 
Colonia Tomapa; 
San Pedro Tultepec; y 
Santa Cruz Tultepec; 

REGIÓN VII PERALTA- XOCHICUAUTLAANALCO 
La Concepción Xochicuautla; 
El Espino Peralta; 
San Francisco Xochicuautla; 
Colonia Agrícola Analco; 
San Nicolás Peralta; y 
Santiago Analco. 

ZONA INDUSTRIAL LERMA 
Corredor Industrial Lerma – Toluca;
Fidepar Cerrillo I;
Fidepar Cerrillo II; 
Fidepar Industrial Lerma; 
Conjunto Urbano Habitacional Hacienda Santa Clara; 
Conjunto Urbano Habitacional Real Santa Clara I; 
Conjunto Urbano Habitacional El Porvenir II; y 
Parque Industrial La Bomba.

Artículo 11. El Ayuntamiento, previa elaboración del estudio correspondiente, podrá crear o reconocer nuevos centros de población, con la categoría política que les corresponda, modificando las circunscripciones territoriales actuales; asimismo, podrá modificar, con base en el número de habitantes y servicios públicos existentes, la categoría política de los centros de población. 

Artículo 12. El Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres o delimitaciones de las diversas unidades territoriales del Municipio, de conformidad con las leyes federales, estatales y reglamentos municipales.”
(Énfasis añadido)

26. Al respecto, resulta necesario manifestar que el diccionario de la Real Academia Española, identifica a la palabra “manera” de la siguiente forma:
[image: ]

27. De tal manera que el particular no pidió de manera específica la cantidad de cuadrantes que conforma el territorio del Municipio de Lerma, sino el modo o la forma en que éstos están distribuidos. 

28. En ese sentido y de conformidad con la división territorial del Municipio, el Sujeto Obligado debió remitir los documentos necesarios que avalaran la existencia y distribución de los cuadrantes aludidos.

29. En efecto, el dar a conocer dicha información no pone en riesgo la seguridad pública del Municipio, ni la vida de los policías que conforman la seguridad municipal, ya que solo se estaría entregando información de la división o distribución del territorio. 

30. Aunado a lo que se ha manifestado, no se vulneraria la  acción o reacción policiaca ante algún suceso delictivo, ya que es únicamente señalar los cuadrantes que conforman el Municipio. 

31. Así pues, mi voto deriva en que se debió de haber ordenado el documento o los documentos donde conste la información correspondiente a la manera en que se encuentra dividido el Municipio de Lerma  (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones; pues como ya se señaló, no afectaría ni vulneraria el ejercicio de las funciones de la policía municipal. 





JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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Del lat. vulg. manuaria.

1. 1. Modo con que se ejecuta o acaece algo.

Porte y modales de alguien. U. m. en pl.
Destreza, habilidad, artificio. £/ novillero apunta buenas maneras.
Calidad o clase de las personas.

Pint. Modo y carécter que un pintor o escultor da a sus obras.

oo pr W

desus. Abertura lateral en las sayas de las mujeres, para que pudieran pasar las manos hasta alcanzar las faltriqueras.




